






Nayib Bukele
Presidente de la República de El Salvador

El Salvador está viviendo un momento histórico. Por primera vez en 200 años, estamos 
dejando el pasado atrás. Ese pasado que nos mantuvo sumidos en la desesperanza, la 

miseria y la vulnerabilidad.

Después de todo lo que hemos vivido, estamos avanzando en el rumbo correcto. Hoy 
respiramos un aire diferente. Convertimos esa desesperanza heredada en sueños, 

proyectos y metas.

Estamos transformando al país desde sus más profundas bases. Desde antes de la 
pandemia invirtimos en la reconstrucción integral de nuestro sistema de salud. Somos 

el país que mejor ha manejado una crisis de salud sin precedentes.

Estamos erradicando el 100 % de la brecha digital en el sistema educativo público.

Convertimos nuestras olas en un dinamizador de la economía. Lo estamos logrando 
con voluntad, trabajo articulado y visión estratégica. En poco tiempo, nos convertimos 

en referente mundial de surf.

Hoy nuestro país es más seguro que nunca, gracias al éxito de nuestro Plan Control 
Territorial.

Y estos son solo algunos de los proyectos en los que estamos trabajando para 
transformar nuestro país.

Este año celebramos 200 años de República; pero, por primera vez, El Salvador es 
verdaderamente nuestro.

Seguiremos escribiendo una nueva historia.
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I. Introducción

El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) presenta su memoria de labores, correspondiente al periodo 
de junio 2020 a mayo 2021, con la finalidad de informar los principales programas y proyectos en beneficio de la población, así 
como los principales servicios prestados, las coordinaciones interinstitucionales realizadas que permitieron la atención y auxilio 
a la población de forma oportuna y expedita en los diversos escenarios que han impactado en el país como la pandemia del 
COVID- 19 y las tormentas ETA e IOTA.

Asimismo, se informa la gestión financiera realizada a través del Fondo General, proveniente del Presupuesto General de la 
Nación, del Fondo de Actividades Especiales (FAE), que provienen de la prestación de los diferentes servicios que se brindan a la 
ciudadanía, del Fondo de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres (FOPROMID), y los Fondos de Cooperaciones no 
Reembolsables otorgados al Gobierno de El Salvador por Organismos Internacionales, provenientes del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE).

Los programas en los que se enfocó el MIGOBDT se han clasificado en dos grandes rubros:

Atención a emergencias, desarrollando 6 proyectos para atención a emergencias generadas por tormentas y huracanes; y, 8 
proyectos para las emergencias para atender la pandemia COVID-19.

Acciones Institucionales: se ejecutaron 9 proyectos, de los cuales se encuentran en ejecución seis y se tiene programados 
realizar 18 proyectos en total, lo que representa una inversión aproximada de $70,652,282.00, con fondos de cooperación 
internacional, préstamos con organismos multilaterales, alianzas público privadas o asignaciones de fondos del GOES. El 
MIGOBDT es una entidad de Gobierno que se caracteriza por la diversidad de servicios que presta a la ciudadanía, teniendo 
su alcance en lo territorial. Además, cuenta con direcciones organizativas que por ley son generadoras de ingresos por la 
prestación de servicios que realizan.

Este documento incluye a las instituciones adscritas al ministerio, como el Instituto Administrador de Beneficios a los Veteranos 
y Excombatientes (INABVE) y el Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con discapacidad (CONAIPD).

Además, se da cuenta de todas las acciones que han requerido reinventarse ante la nueva realidad nacional e institucional 
para continuar atendiendo y dar respuesta a las necesidades de la población en los territorios, por ello se detallan las mejoras 
innovadoras internamente y la optimización de los recursos disponibles con el que han contado las diferentes áreas organizativas 
que lo constituye.



II. Resumen Ejecutivo

El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) trabaja por lograr el desarrollo territorial con participación 
social, priorizando en los sectores de la población tradicionalmente marginados del país y, en dos años de gestión, ha logrado 
importantes avances en el posicionamiento de la persona como centro de atención para todas sus acciones.

Principalmente han sido dos importantes áreas que fueron atendidas en el periodo 2020- 2021, en las cuales se ejecutaron 
acciones estratégicas debidamente planificadas, las cuales permitieron el resguardo y asistencia de la vida de las familias 
salvadoreñas y, por otro lado, el desarrollo de la institución a través de una mejora significativa y modernización en la prestación 
de servicios.

Gracias al Programa de Atención de Emergencias se realizaron proyectos que tuvieron grandes retos como el manejo de la 
pandemia por COVID-19, los efectos provocados por las tormentas y huracanes: Amanda, Cristóbal, ETA e IOTA. Situaciones 
por sí mismas complicadas y que demandaron atención de las necesidades de la población de manera pronta, transparente y 
efectiva.

Todas estas acciones fueron coordinadas desde el MIGOBT, a través del trabajo articulado entre la Dirección General de 
Protección Civil, el Cuerpo de Bomberos, las Gobernaciones Departamentales, la Dirección de Participación Social, Desarrollo 
Territorial y otras direcciones de apoyo.

Miles de personas fueron beneficiadas con múltiples proyectos para salvar sus vidas y guarecerlas durante los fenómenos 
climatológicos. Acciones como el proyecto de habilitación y equipamiento de albergues, el proyecto de contribución a la 
atención de familias afectadas por los fenómenos naturales de las tormentas Amanda y Cristóbal y los huracanes ETA e IOTA, 
y el proyecto de atención a familias afectadas por el deslave en Nejapa son una muestra del compromiso adquirido con las 
personas en condición de vulnerabilidad.

Cuidando siempre de la vida y salud de los salvadoreños, la atención de la pandemia generada por el COVID–19, fue una de 
las prioridades durante este año de gestión. Para ello se realizó un arduo trabajo en diferentes iniciativas como el proyecto 
de compra de insumos, mobiliario y equipo para contribuir a la atención de personas afectadas por el virus y se fortaleció 
logísticamente la atención a las personas que estuvieron en los centros de contención de la enfermedad.

Manteniendo la forma de trabajo que caracteriza al Gobierno del Presidente Nayib Bukele, donde la persona se encuentra en 
el centro de todas sus acciones, se adquirieron miles de paquetes alimenticios, desinfección y kit de bioseguridad para ser 
distribuidos entre los afectados. De igual manera, miles de raciones con alto poder nutricional fueron distribuidas a quienes 
utilizaron los centros de contención y, adicionalmente, se resguardó la vida y salud de todo el personal que atendió estas 
acciones con la distribución de kits de bioseguridad.

Estas medidas contribuyeron significativamente a evitar una propagación descontrolada del virus y garantizar la seguridad 
alimentaria de las familias afectadas por la pandemia, logrando así, que los niveles de daños se mantuvieran dentro de los 
límites manejables para todo el resto de las instituciones de gobierno.



Paralelamente, el trabajo por brindar mejores y modernos servicios no se detuvo. Con el Programa de Acción Institucional se 
desarrollaron una serie de proyectos que responden a la naturaleza propia del funcionamiento del MIGOBDT y tuvieron, como 
fin último, la mejora de las capacidades instaladas para dar respuestas a las demandas de los usuarios de la institución.

En este sentido, se impulsaron acciones como el lanzamiento del Programa Territorios Modelos con Identidad en la zona 
alta de Chalatenango y Cuscatlán, con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población a partir del fortalecimiento 
de las capacidades organizativas del tejido social, para la dinamización de las áreas económica, social y ambiental a través 
de un trabajo interinstitucional. Hay que destacar en este rubro el fortalecimiento organizativo del tejido productivo de las 
comunidades de estos mismos territorios.

La experiencia del  2020 en términos de eventos naturales fue aleccionadora. Por ello se ejecutó el Proyecto de Fortalecimiento 
de la Capacidad de Respuesta ante Emergencias. Para lo cual, en la Dirección General de Protección Civil, se dotó de una sala 
de crisis que permite reaccionar de manera oportuna e inmediata ante situaciones de emergencias.

También se realizó la construcción de la torre de entrenamiento para el Cuerpo de Bomberos con el objetivo de dotar de 
infraestructura adecuada para la formación de nuevos elementos de la dirección y así profesionalizar, aún más, el accionar de 
cada uno de sus elementos y se mantengan altos los estándares de formación y exigencia debido a la naturaleza de su trabajo. 
A este proyecto se suman todos los nuevos equipos y demás herramientas que les han sido entregados para proteger su vida 
mientras ejercen su labor.

La pandemia del COVID–19 incidió en todos los aspectos y demandó la creatividad para brindar un moderno servicio en esta 
nueva realidad. Ante esto, se ejecutó un proyecto de reactivación económica a través de la plataforma Market SV. La Dirección 
de Correos lanzó esta plataforma de negocios como una alternativa generada para el sector MIPYME, especialmente para 
mantener activa la generación de ingresos a todos aquellos negocios que se vieron afectados por la pandemia. 

La modernización de Correos de El Salvador incluye el Postman Delivery, el cual ha mejorado la calidad y control de los 
servicios de paquetería que se brindan a través de una aplicación informática que permite asignar la ruta de entrega diaria a 
cada cartero, leer el código de barras de los envíos, registrar entregas exitosas y el seguimiento de la ruta en el Sistema Postal 
Internacional (IPS).
 
Este año de gestión fue golpeado por una serie de situaciones naturales que demandaron de las autoridades del MIGOBDT 
compromiso y entrega a sus funciones de manera permanente, de las cuales el presente informe de labores 2020–2021 detalla 
a continuación en cada uno de sus apartados.

Desde el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial se continuarán creando los mecanismos necesarios para coordinar 
el trabajo conjunto con el resto de instituciones del Estado, con el fin de llevar el desarrollo a los 14 departamentos del país.



En cumplimiento del Plan de Gobierno del quinquenio 2019–2024 del Presidente Nayib Bukele, el MIGOBDT ha elaborado su 
Plan Estratégico Institucional, alineado a los ejes estratégicos del Plan Cuscatlán, Plan de Desarrollo, Protección e Inclusión 
Social 2019-2024, la Política Nacional de Apoyo al Desarrollo Infantil Temprano Crecer Juntos y el Plan Control Territorial Fase 
I y II: “Oportunidades”.

El MIGOBDT ejecuta un modelo de gestión estratégica que prioriza y maximiza los procesos generadores de valor y resultados 
de satisfacción a la ciudadanía, a través de la prestación de servicios de calidad y la promoción del desarrollo de los territorios, 
en función de dinamizar las economías locales y propiciar las bases de progreso para el país.

Los siguientes objetivos garantizan el cumplimiento del Plan Institucional:

Objetivos Institucionales

• Impulsar el desarrollo territorial con participación social, priorizando en los sectores de la población tradicionalmente 
marginados, optimizando el impacto de las políticas públicas mediante la coordinación y articulación de las distintas  
instituciones ejecutoras.  

 
• Diseñar, coordinar y dirigir la implementación de los distintos planes para la prevención del riesgo y mitigación de 

desastres; así como la atención inmediata de emergencias y desastres a nivel nacional, para disminuir la pérdida de 
vidas humanas y    materiales.

• Liderar los procesos de territorialización de políticas e inversión pública, a través de la articulación de los diferentes 
niveles de gobierno y de los actores locales en el territorio; así como promover el desarrollo territorial con participación 
sustantiva.

• Proporcionar de forma ágil, permanente y confiable con altos estándares de calidad los servicios de traslado de 
correspondencia, publicaciones e impresiones, evaluación de espectáculos, registro de asociaciones y fundaciones sin 
fines de lucro, así como acercar los distintos servicios que presta el Estado a través de los Centros de Gobierno.

• Contribuir al fomento de la participación social, para la generación de oportunidades en las zonas vulnerables en armonía   
con los objetivos del Plan Control Territorial y el Plan General de Gobierno.

• Gestionar la inversión en infraestructura institucional, que contribuya al mejoramiento de las instalaciones de la 
Imprenta Nacional.

• Financiar actividades a desarrollar por fundaciones y asociaciones.

III. Plan Institucional



Metas planteadas

Para el MIGOBDT, las metas institucionales se plantean en función del logro de las estrategias y el cumplimiento de las grandes 
apuestas, las cuales están enfocadas en lo siguiente:
 
Fortalecer la participación activa de la población a través de la coordinación y articulación de diferentes sectores y  
actores, en función de la visión de desarrollo del país.

• Creación y/o fortalecimiento de mecanismos de articulación sectorial que permita la coordinación con las diferentes 
instituciones y organizaciones relacionadas con el desarrollo territorial.

• Territorializar las políticas públicas del Gobierno central por medio de la coordinación con actores de la sociedad civil.

• Fortalecimiento de espacios ciudadanos, dando prioridad a su propia visión de desarrollo en sus territorios.

Promover el ordenamiento y desarrollo de los territorios en función de sus vocaciones y potencialidades, de manera
sustentable y sostenible.

• Facilitar procesos de planificación y ordenamiento territorial participativos a nivel departamental, determinando problemátic 
y potencialidades.

• Facilitar la articulación interinstitucional para la implementación de inversiones estratégicas que potencien el desarrollo de 
los territorios.   

Posicionar el rol de la ciudadanía y el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial en la ejecución de los 
proyectos estratégicos.

• Promoción de las políticas públicas del Gobierno en los departamentos por medio de la metodología “Territorio Modelo”.

• Creación y administración del sistema de información territorial en prioridades de la ciudadanía.

• Seguimiento y coordinación en la ejecución del programa de Desarrollo Social Integral El Mozote y lugares aledaños.

Desarrollar mecanismos que faciliten la coordinación de las instancias del Sistema de Protección Civil y el desarrollo  
de instrumentos para la atención preventiva y oportuna ante eventos naturales y antrópicos.

• Fortalecer el funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Civil para la gestión prospectiva del riesgo.

• Robustecer el modelo de planificación para la gestión integral de riesgos y desastres.

• Desarrollar el sistema de información y monitoreo multiriesgos a través de los Sistemas de Alerta Temprana que facilite la 
toma de decisiones.

• Creación de los Equipos de Intervención Especializados en la preparación y atención de emergencias.

• Definición e implementación del Sistema de Evaluación de Daños y Pérdidas.





Potenciar los productos y servicios que se ofrecen a la ciudadanía, incentivando la mayor cobertura, diversificación, 
innovación a fin de incrementar los ingresos.

• Innovación en la prestación de servicios y productos que se ofrecen a las instituciones públicas, privadas y ciudadanía.

• Atender servicios de emergencia por el Cuerpo de Bomberos y Protección Civil a nivel nacional.

• Promover ante las instituciones públicas la disponibilidad de espacios físicos para la desconcentración de sus servicios 
prestados a la ciudadanía.

Impulsar un proceso de transformación digital al interior de la institución.

• Diseñar sistemas y aplicaciones tecnológicas en las áreas organizativas que permitan la ejecución de procesos eficaces.

• Digitalizar el archivo histórico y actual del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro con el fin de 
facilitar el acceso a la información.

Implementar el uso de nuevas tecnologías en la prestación de servicios.

• Potencializar el sistema 913.

• Creación de herramientas informáticas para la gestión de emergencias y desastres.

Desarrollar modelos innovadores para acercar los servicios y productos a la ciudadanía.

• Diseñar un modelo informático para la prestación en línea de los servicios que brindan las Gobernaciones Políticas Departamentales.

• Estandarización de los procedimientos y formatos administrativos en la prestación de servicios de la Gobernación Departamental.

Modernizar la infraestructura con un enfoque amigable con el medioambiente que permita brindar servicios con
calidad y calidez para nuestros usuarios y empleados.

• Diseño, construcción y mantenimiento de infraestructura institucional que contribuya al óptimo desempeño del personal 
y al mejoramiento de los servicios prestados por la institución.

• Fomentar la cultura del reciclaje y la eficiencia energética de las instalaciones institucionales.



Gestionar el marco normativo que promueva la modernización institucional y la mejora en la prestación de servicios
con igualdad y equidad.

• Promover las reformas y actualizaciones del marco normativo de diferentes áreas organizativas que permita garantizar la 
seguridad jurídica.

• Evaluación de la Política Institucional de Igualdad y No Discriminación por Razones de Género.

Diversificar las estrategias de las comunicaciones para posicionar la imagen institucional y el mercadeo de los
diferentes servicios y productos.

• Crear un mecanismo para generar información estratégica, constante que permita la proyección del quehacer del ministerio.

• Difundir avances en la atención integral de riesgos naturales y antrópicos como efecto resiliente de la población.

Gestionar cooperación para potenciar la modernización del ministerio e implementar nuevas tecnologías.

• Diseño de cartera de perfiles de proyectos bajo la coordinación de la Dirección Institucional de Planificación.

• Realizar gestiones de financiamiento de perfiles de proyectos ante los organismos de cooperación.

Modernizar la gestión administrativa con un enfoque de transparencia, eficiencia, eficacia y calidad.

• Mejorar los plazos en los procesos de contratación por libre gestión.

• Diseño de un sistema informático que permita realizar los permisos de personal en línea.

• Modernizar el proceso de planificación, monitoreo y evaluación institucional.

Contar con talento humano altamente calificado y comprometido institucionalmente, que desempeñe sus 
funciones en un clima organizacional saludable.      

• Realizar estudio de clima organizacional.

• Creación de la Escuela Nacional de Protección Civil.





IV. Gestión Estratégica Institucional

El pensamiento estratégico institucional del MIGOBDT refleja el compromiso de sus funcionarios y empleados en cada una de 
sus operaciones. 

Al gestionar y promover el desarrollo territorial y la gobernanza, a través de la integración y articulación de las políticas públicas 
y del fortalecimiento de la organización de los distintos actores del territorio. Siendo el ministerio una institución de gobierno 
con capacidad de potenciar el protagonismo de la gente, articular los diferentes niveles de gobierno y actores que puedan 
contribuir en el desarrollo territorial y la gobernanza; así como liderar la territorialización de las políticas públicas.

Es por ello que la misión, visión, objetivos estratégicos institucionales, los valores y demás políticas de gobierno como el Plan 
Cuscatlán, constituyen los factores esenciales de éxito para el desarrollo de servicios que favorecen el crecimiento de las 
personas en cada uno de sus territorios y, lograr así, la superación de sus necesidades con la implementación de cada una de 
las acciones durante este año de gestión.

De esta manera, los proyectos y programas ejecutados llevan en sí mismos el componente social y de desarrollo inclusivo 
que requieren cada una de las comunidades y grupos poblacionales intervenidos. Estratégicamente, el ministerio desarrolló 
operaciones acordes a las circunstancias; adaptándolas a imprevistos, como las emergencias atendidas, o a las acciones 
institucionales estratégicamente planificadas.

En este documento se informa de todo lo desarrollado en el año de gestión 2020–2021 con detalle y transparencia de los 
beneficios realizados y lo proyectado para el periodo, teniendo como eje principal al individuo como inicio y fin de cada 
gestión.



V. Proyectos o Programas

Dada la naturaleza propia del 2020, el MIGOBDT se reinventó y enfocó sus esfuerzos en función de los siguientes programas 
a través de los cuales ejecutó los siguientes proyectos:

Programa de Atención a Emergencia

    a. Proyecto para atención a emergencias generadas por tormentas y huracanes.

    b. Proyectos generados para atender la pandemia COVID-19.
    
    c. Planes preventivos: Entrega de ayuda humanitaria a Guatemala y Honduras, Navidad Segura 2020 y Verano Seguro 2021.

Programa de Acción Institucional

    a. Proyectos ejecutados

    b. Proyectos en ejecución

    c. Proyectos programados

1. Programa de Atención a Emergencias

Este programa estuvo directamente enfocado para atender las emergencias generadas por COVID-19 y los efectos provocados 
por las tormentas y huracanes Amanda, Cristóbal, ETA e IOTA.

Durante el 2020 el MIGOBDT jugó un papel importante en todos los procesos generados para atender de manera inmediata 
y oportuna las diferentes emergencias a través de las diferentes direcciones institucionales, especialmente con la Dirección 
General de Protección Civil, el Cuerpo de Bomberos, las Gobernaciones Departamentales, la Dirección de Participación Social, 
Desarrollo Territorial y otras direcciones de apoyo del ministerio.

Todo el trabajo realizado fue de manera coordinada y con el propósito de priorizar la vida humana en cualquier momento o 
circunstancia, logrando hacer frente a las demandas que exigieron la declaratoria de alerta roja por lluvias tras la incursión de 
las tormentas Amanda y Cristóbal, que azotaron el territorio nacional.

El ministerio realizó una serie de acciones encaminadas a contribuir en el tema de emergencias y prevención como la habilitación 
de albergues, entrega de alimentos, de equipos e insumos de limpieza y bioseguridad, de contribuciones económicas, mejoras 
de infraestructura, mobiliario y equipos, especialmente para las direcciones que apoyan en primera línea los procesos de 
prevención y atención directa en emergencia.





Proyecto de habilitación de albergues

Con el propósito de brindar una atención inmediata ante las emergencias generadas por los huracanes y tormentas Amanda, 
ETA e IOTA que azotaron el país durante este periodo, el MIGOBDT habilitó 358 albergues ubicados en todos los departamentos 
que con la emergencia presentaba alto riesgo y vulnerabilidad.

De manera inmediata, en estos albergues se refugiaron alrededor de 13 mil personas que fueron evacuadas de los lugares que 
presentaban mayor vulnerabilidad y riesgo, en Ahuachapán, Sonsonate, La Libertad, San Salvador, Cuscatlán, San Miguel, La 
Unión, entre otros.

La inversión realizada en esta actividad fue alrededor de $316 mil, con los cuales se atendieron necesidades de agua, alimentos, 
artículos de primera necesidad, limpieza, mobiliario, equipo básico e insumos necesarios bioseguridad.

Proyecto de contribución a la atención de familias afectadas por los fenómenos naturales de tormenta Amanda y los 
huracanes ETA e IOTA   

Comprometidos con el apoyo al resguardo de la vida de las personas, el MIGOBDT, generó un proyecto de compras cuyo 
objetivo fue complementar el apoyo a las familias ubicadas en los albergues de los municipios de mayor vulnerabilidad y riesgo.

El número de personas atendidas con esta contribución fue de aproximadamente 13,000 personas, las cuales estuvieron 
ubicadas en los albergues habilitados.

La contribución estuvo orientada a entregar alimento, artículos de limpieza, colchonetas, camarotes y frazadas a todas las 
personas durante el tiempo que permanecieron albergadas. También se compraron insumos de aseo personal, artículos de 
limpieza y se incluyó la compra de combustible para la flota de vehículos que se requerían para atender de manera inmediata 
y oportuna las necesidades generadas por estos fenómenos naturales. La inversión realizada fue de $1.21 millones y se realizó 
con fondos provenientes de FOPROMID.

Proyecto de apoyo a familias afectadas por las tormentas Amanda y Cristóbal.

Este proyecto estaba orientado a atender a las familias afectadas por las tormentas Amanda y Cristóbal en San Salvador y La 
Libertad.

El objetivo era dotar de insumos de bioseguridad, alimentos, materiales y equipos necesarios para resguardar la vida de las 
personas afectadas por estos fenómenos naturales en Ahuachapán, Sonsonate, Cuscatlán, San Miguel, San Salvador y La 
Libertad, priorizando la atención de aquellas familias ubicadas principalmente en los municipios costeros de San Salvador y La 
Libertad.

Proyectos para atención a emergencias 
generadas por tormentas y huracanes





La población beneficiada con este proyecto fue de aproximadamente 350 familias incluyendo niños y adultos mayores como 
prioridad. La inversión realizada fue de alrededor de $295 mil provenientes de la cooperación de Corea-Koica, Cruz Roja 
Salvadoreña y GIZ.

Proyecto de atención a familias afectadas por el deslave en Nejapa.

Debido al impacto generado por un deslave de tierra que ocasionó la pérdida de viviendas y bienes a familias residentes de 
la comunidad Los Angelitos ll del municipio de Nejapa en San Salvador; se atendieron de manera inmediata, a través de la 
Dirección General de Protección Civil, a la población afectada generando para ellos un proyecto que brindó alimentos y otros 
insumos básicos a las personas afectadas por el deslave.

Con este proyecto se brindó asistencia aproximadamente a 135 familias, proporcionándoles alimentos e insumos básicos 
requeridos durante el periodo de la emergencia por un valor $155 mil

Además, se dotó de apoyo económico para subsidiar el alquiler por seis meses o hasta que finalizara la construcción de las 
viviendas. El aporte ascendió a $202 mil provenientes de fondos FOPROMID. Conjuntamente, el Programa Mundial de Alimento 
(PMA) aportó $21,300 a 71 familias.

Proyecto de atención a familias durante las emergencias generadas por los fenómenos naturales ETA y IOTA.

Este proyecto fue generado por el MIGOBDT a través de la Dirección de Desarrollo Territorial, con el objetivo de adquirir 
insumos de primera necesidad requeridos para atender a las familias afectadas por los fenómenos naturales en los albergues 
coordinados por el MIGOBDT.

El monto de la inversión fue de $8,150 proveniente de los fondos GOES y la población beneficiaria fue de 13,000 personas que 
se encontraban en los albergues ubicados en Ahuachapán, Sonsonate, La Libertad, San Salvador, Cuscatlán, San Miguel, La Paz 
y La Unión.

Proyecto de apoyo a emergencia generada por tormenta Amanda en El Salvador.

Como parte de la gestión de recursos generados para atender las demandas de atención a las familias afectadas por la tormenta 
Amanda, el Banco Interamericano de Desarrollo proporcionó cooperación técnica no retornable por un monto de $197 mil.
Con esta cooperación se contribuyó a la atención de las familias afectadas por la tormenta Amanda, mejorando de manera 
inmediata y oportuna el alivio a las necesidades surgidas tras los fenómenos naturales.

En el marco de este proyecto, se adquirieron artículos de primera necesidad como agua embotellada, artículos de 
mantenimiento, combustible para los vehículos necesarios para brindar atención a todos los albergues para el personal que 
atendía los albergues.

La población beneficiaria de este proyecto fueron 13,000 personas alojadas en los albergues y toda la población salvadoreña 
afectada por los impactos de la tormenta Amanda.



El COVID-19 se convirtió en una pandemia y esto activó en nuestro país una emergencia a la que este ministerio atendió y 
continúa atendiento de manera coordinada.

A raíz de los resultados del avance de la pandemia y como una medida de prevención se decretó Alerta Roja y ordenó la 
apertura de centros de contención para el resguardo de las personas que recién ingresaban al país.

En virtud de esto, el MIGOBDT realizó las gestiones necesarias para habilitar espacios que pudiesen servir como centros de 
contención. Diseñó para este fin diferentes proyectos que le permitieran brindar de manera inmediata una atención adecuada 
a las personas albergadas en estos centros.

Proyecto de compra de insumos, mobiliario y equipo para contribuir a la atención de personas afectadas por COVID-19
  
Con este proyecto se generaron las condiciones básicas y se proveyeron insumos necesarios para atender a las personas 
albergadas en los centros de contención

En virtud de lo anterior, el ministerio facilitó la inversión de $368 mil para la compra de artículos de mantenimiento, de aseo 
personal, material de empaque y vestuario necesario para la atención de los albergados; además, requirió de la compra de 
combustible y reparación de vehículos como parte de la logística necesaria para atender oportunamente los centros de 
contención.

Proyecto de fortalecimiento logístico para atender de manera inmediata la emergencia COVID-19
 
Gracias a la implementación de este proyecto se contó con un equipo logístico debidamente adecuado para el traslado de 
personas que ingresaban a los centros de contención.

La población beneficiaria de este proyecto fueron quienes ingresaban a los centros de contención, a quienes se les brindó 
traslados cómodos y cumpliendo las normas de protocolo de bioseguridad a cada uno de los centros y de retorno a sus 
hogares cuando los tiempos establecidos eran cumplidos.

La inversión realizada fue de $578 mil e incluyó la compra de 10 pick up, 9 microbuses y la adquisición de equipo informático que 
fortaleció al centro de llamadas del sistema de atención del 913. Los fondos de la cooperación no retornable eran provenientes 
del BCIE.

Proyecto de adquisición de paquetes alimenticios, desinfección y kit de bioseguridad

Se logró proveer de alimentos, kit de bioseguridad y de desinfección a toda la población vulnerable que debido a las medidas 
tomadas por la pandemia no estaban recibiendo ingresos.

La inversión realizada fue a través del Cuerpo de Bomberos y ascendió a un monto de $884 mil, los cuales incluyeron la 
compra de paquetes de alimentos, agua embotellada e insumos de bioseguridad y kit de desinfección para atender demandas 
y necesidades de la población más vulnerable.

Este proyecto fue realizado con fondos provenientes de la cooperación no retornable generada por el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE).

Proyectos para la atención de emergencia por 
pandemia COVID-19





Proyecto de compra de agua y alimento servido para atender a las personas  de los centros de contención

Se proveyó de alimentos y agua purificada a las personas recluidas en los centros de contención.

La contribución del ministerio fue con la provisión de alimentos y agua para atender las necesidades de las personas que se 
encontraban en cuarentena en los centros de contención. La inversión se realizó con fondos provenientes de FOPROMID y 
ascendió a un total de $116 mil.

Proyecto de adecuación y atención requerida en emergencias generadas por la pandemia COVID-19

Dada la naturaleza de la emergencia generada por COVID-19, el MIGOBDT habilitó una red de logística y atención tanto para 
los centros de contención como para atender demandas generadas por la pandemia.

Para ello se invirtió en la adecuación de los centros de contención comprando equipo de seguridad ocupacional adecuados, 
mobiliario y equipo, material de empaque, combustible, revisión de la flota de vehículos disponibles.

También fueron adquiridos artículos como colchonetas, frazadas, equipo médico e insumos de primera necesidad. Para esto 
se invirtieron $811 mil con fondos provenientes de FOPROMID.

Proyecto de compra de kit de aseo personal y servicio de desinfección

Se proporcionaron kit de higiene personal y servicios de desinfección a las personas resguardadas en los centros de contención.

Con esta provisión se permitió asegurar que las personas que estaban en los centros de contención contaran con todos los 
implementos necesarios para minimizar la exposición a contagios. De igual manera permitió que los lugares de resguardo 
fueran desinfectados de manera especial.

La inversión realizada por el ministerio fue de $402 mil y se realizó con fondos FOPROMID.

Proyecto de atención a familias más vulnerables en emergencia COVID-19

Se suministraron recursos económicos a las familias en condiciones de pobreza moderada y extrema en el país, garantizando 
su seguridad alimentaria en etapa de cuarentena por pandemia COVID-19.

La población beneficiaria fue de 1,829 mujeres y 1,171 hombres de grupos familiares en condiciones vulnerables de San Salvador, 
San Miguel, La Unión, Santa Ana y La Libertad.

Este proyecto fue financiado por el Programa Mundial de Alimentos (PMA) por un monto de $650 mil.

Proyecto de seguridad alimentaria para familias vulnerables durante la pandemia COVID-19

Se garantizó la seguridad alimentaria de las familias afectadas por la pandemia COVID-19 de forma directa e indirecta, a través 
de la entrega de paquetes de alimentos y se contribuyó a evitar la propagación del virus con esta medida.

La población beneficiaria fue de 463 mujeres y 406 hombres de Santa Ana, Ahuachapán, Sonsonate, San Salvador, Cuscatlán, 
La Paz, Chalatenango, La Unión, San Vicente y San Miguel.

La inversión realizada en este proyecto fue de $202 mil con fondos del Programa Mundial de Alimentos (PMA) en el periodo de 
junio a diciembre del 2020.





Entrega de ayuda humanitaria a Guatemala y Honduras

El Gobierno del Presidente Nayib Bukele se ha caracterizado por estar cerca de las necesidades de todos los salvadoreños; sin 
embargo, su nivel de empatía por los hermanos centroamericanos y el buen manejo de los recursos propios, le ha permitido 
extender su apoyo más allá de las fronteras.

La Dirección de Protección Civil coordinó un contingente de ayuda humanitaria internacional a las familias afectadas por el 
paso del huracán ETA en Guatemala y Honduras, consistentes en paquetes de alimentos del Programa de Emergencia Sanitaria 
(PES) para cada país, beneficiando alrededor de 60,000 familias en ambos países. La inversión de este donativo ascendió a 1 
millón de dólares.

Se coordinó la colaboración en las labores de búsqueda, reconstrucción y remoción de escombros gracias al equipo 
multidisciplinar que acompañó la misión, yendo en ella grupos de socorristas, bomberos, personal de Protección Civil, entre 
otros especialistas. En total fueron 300 personas especialistas en logística humanitaria, búsqueda y rescate, evaluación de 
daños y atención pre hospitalaria.  

Plan Navidad Segura 2020

La seguridad de cada salvadoreño ha sido una de las prioridades del Ministerio de Gobernación y cada una de sus dependencias. 
Es por ello que la Dirección de Protección Civil coordinó el trabajo interinstitucional de 100 mil miembros de las 14 instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Protección Civil, quienes brindaron a la población los servicios humanitarios en el 
marco del Plan Navidad Segura 2020, atendiendo 1,972 incidencias suscitadas entre el 16 de diciembre de 2020 hasta el 3 de 
enero de 2021.

Todos estos esfuerzos se focalizaron en contrarrestar el mal uso de pólvora, abuso de alcohol, conducción temeraria, incendios 
forestales, rescates acuáticos o en carretera y otras situaciones que ocurrieron durante la temporada de navidad y fin de año.

Plan Verano Seguro 2021

Durante este periodo de vacaciones de Semana Santa, el Sistema Nacional de Protección Civil implementó el Plan Verano 
Seguro 2021, el cual se desarrolló con el fin de concientizar a la población en la conducción responsable hacia los destinos 
turísticos y evitar la propagación del COVID–19.

En este periodo se atendieron un total de 483 incidentes a nivel nacional, 496 puntos fijos de control a nivel nacional y 90 
patrullajes marítimos desarrollados por la Fuerza Naval en la zona costera.

Además, se tuvieron 464 sinietros de tránsito dejando un resultado de 271 personas lesionadas y 31 fallecidas, debido al exceso 
de velocidad y descuido al conducir. Se detuvo a 74 conductores peligrosos y se realizaron 896 pruebas de Alcotest.

Se brindaron 95,055 consultas en vacaciones, 3,061 consultas gastrointestinales, 14,500 verificaciones de medidas de 
bioseguridad, también, se entregaron 3,014 kit se bioseguridad.

Todas estas acciones fueron ejecutadas por unos 100 mil miembros de diferentes instituciones y fueron coordinadas sus 
operaciones gracias al esfuerzo de la Dirección Nacional de Protección Civil.

Planes preventivos: Entrega de ayuda humanitaria a Guatemala y 
Honduras, Navidad Segura 2020 y Verano Seguro 2021





Programa de acciones institucionales
Este programa comprende una serie de proyectos que responden a la naturaleza propia del funcionamiento del MIGOBDT y 
se orientan a la mejora de servicios y de las capacidades para la prestación de los mismos. Los proyectos de este programa se 
dividen en proyectos ejecutados, en ejecución y programados.

Proyectos Ejecutados
      
Atención oportuna de incendios

El Cuerpo de Bomberos de El Salvador, cumpliendo con su misión de salvaguardar la vida y bienes de la población y realizar 
acciones para proteger el medio ambiente, atendió una diversidad de emergencias e incendios en el periodo comprendido de 
junio de 2020 a mayo 2021.

Durante abril del presente año, se registraron una serie de incendios de toda clase, los cuales se volvieron más recurrentes de 
lo normal en los tipos estructurales, forestales, en maleza seca y vehiculares, los que incrementaron en magnitudes, debiendo 
inclusive, intervenir de forma interinstitucional para su pronta liquidación.

De junio 2020 a la fecha, se registraron un total de 2,174 incendios y 4,525 emergencias. Estos incidentes se distribuyen así: 
511 incendios estructurales y 888 incendios agropecuarios (Maleza, forestales y basureros), 399 en vehículos de transporte y 
58 de electricidad.

Proyecto de construcción de Torre de Entrenamiento

Con el objetivo de dotar de infraestructura adecuada para la formación de nuevos elementos de la Dirección General del 
Cuerpo de Bomberos, se realizó la construcción de la torre de entrenamiento para uso del personal operativo del Cuerpo de 
Bomberos.

Este proyecto beneficia directamente al personal operativo de bomberos que atienden particularmente las emergencias a nivel 
nacional.

La inversión realizada fue con el apoyo del Comando Sur de los Estados Unidos y ascendió a un monto de $285 mil, se incluye 
una contrapartida aproximada de 20 mil dólares, que consistió en el terreno ubicado en las instalaciones del cuartel central de 
los bomberos.

Proyecto de equipamiento básico para el Cuerpo de Bomberos

El objetivo de este proyecto es asegurar y resguardar la vida de las personas del cuerpo de bomberos que atienden emergencias.

Comprende en la adquisición de 96 trajes de respiración autónoma, 97 equipos de bioseguridad nivel tres y dotación de 
mascarillas KN- 97 para ser usadas por los equipos técnicos de primera línea.

La inversión asciende a $700 mil provenientes del gobierno de Estados Unidos.







Proyecto de Fortalecimiento de la capacidad de respuesta ante emergencias

Se dotó a la Dirección General de Protección Civil con una sala de crisis debidamente equipada y un sistema de comunicaciones 
(adiocomunicadores) para responder de manera oportuna e inmediata ante situaciones de riesgo y emergencias.

Con este equipamiento se contará con mejores niveles de respuesta ante las situaciones de emergencias y reforzará la 
transmisión de información de las situaciones de emergencia que se vivan en el territorio nacional.

El monto de la inversión asciende a $258 mil provenientes de la cooperación del Programa Mundial de Alimentos (PMA).

Proyecto de reactivación económica: Market SV

Como parte de la estrategia de reactivación económica, el MIGOBDT a través de la Dirección General de Correos, lanzó la 
plataforma virtual de negocios conocida como Market SV.

Esta plataforma busca facilitar la comercialización de productos y servicios entre proveedores y consumidores y así dinamizar 
la economía e impulsar a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYME). Ahora los emprendedores podrán ofrecer sus 
productos y servicios de una forma segura y controlada.

De esta manera, la institución brinda una alternativa de negocios generada especialmente para el sector MIPYME y mantener 
activa la generación de ingresos a todos los comerciantes que se vieron afectados por la pandemia COVID-19.

Esta iniciativa cuenta con aliados estratégicos como Ministerio de Cultura, la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador; 
la Comisión Nacional de CONAMYPE; Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE); Corporación Salvadoreña de Turismo 
(CORSATUR); Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); Microsoft, Word Visión, Plan International; Banco 
Agrícola, Banco Hipotecario y el Banco de Fomento Agropecuario.

En este sentido, también se firmó un convenio entre el MIGOBDT y el Ministerio de Cultura para incorporar el sector cultural 
al servicio de tienda virtual. Con el acuerdo se fortalecieron las capacidades de emprendimiento, aprendizaje en comercio 
electrónico, promoción y comercialización de servicios y productos culturales.

La inversión en este proyecto fue de aproximadamente $60 mil proveniente del Fondo de Actividades Especiales.

Proyecto de Postman Delivery

Con el fin de mejorar la seguridad en los envíos, la Dirección de Correos creó una aplicación informática que permite asignar 
la ruta de entrega diaria a cada cartero, leer el código de barras de los envíos, registrar entregas exitosas, intentos de entrega y 
actualizar la información de ruta en el Sistema Postal Internacional (IPS).

De esta manera podrá ser almacenada la ruta seguida por los carteros a través del GPS, brindando a los usuarios (personas 
naturales o jurídicas) de un servicio de primer nivel en los recorridos de la paquetería en el gran San Salvador.

El monto de la inversión ha sido de $34 mil provenientes de recursos de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal 
(UPAEP).



Renovación de equipo informático y de impresión

Se realizó la renovación del equipo informático y de impresión de correo que tenía un desfase de más de 15 años con el fin de 
lograr una mejora sustantiva en cuanto a tiempos de entrega y calidad de servicio.

La inversión realizada fue de alrededor de $147 mil proveniente del Fondo de Actividades Especiales

Proyecto de creación de código de barras y NPE

Gracias a este proyecto, se logró facilitar el pago de aranceles de inscripción y reducción del tiempo de entrega de documentos 
que se requieren para los registros y legalización de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y fundaciones.

Este proyecto facilita los procesos de registro y legalización de organizaciones sin fines de lucro y permite realizar pagos en 
línea y reducir los tiempos de entrega y espera de procesos de legalización y registros. Ahora los usuarios obtienen en 45 
minutos su trámite.

El proyecto se realizó a partir de una eficiente coordinación y gestión institucional de equipo de gobierno.

Proyecto de ayuda alimentaria a familias de la isla Madre Sal

Se logró proveer de ayuda alimentaria a las familias dedicadas a la extracción de curiles y agricultura de subsistencia que por la 
pandemia COVID-19 habían suspendido sus actividades.

Fueron atendidas 73 mujeres y 69 hombres en la isla Madre Sal ubicada en Puerto El Triunfo. La inversión hecha en los meses 
de julio a septiembre 2020, asciende a $14 mil y fue financiado por Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la ONG Good 
Neighbors.

Proyecto de carnetización de agricultores fronterizos de la zona alta

Se fortalecieron las capacidades técnicas de los agricultores de la zona y sus niveles de organización.

A la fecha, la población beneficiaria es de 500 personas (75% hombres y un 25% mujeres) y comprende un complemento del 
proyecto de territorios modelos con identidad.

De esta manera, se están acercando de manera integral, ordenada y focalizada los apoyos coordinados con el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), que se brindarán a las familias de productores en la zona.

La inversión realizada fue de $3,000 y se ejecutó con fondos GOES, durante febrero y marzo 2021.







Proyectos en ejecución

Proyecto de instalación y seguimiento de la organización requerida para cumplimiento de medidas de reparación de 
las víctimas de El Mozote

Con el objeto de dar cumplimiento de la sentencia internacional para resarcir los daños causados a las víctimas del conflicto 
armado en la comunidad de El Mozote, Meanguera, Morazán.

A la fecha, la población beneficiada es de 3,173 personas y se tiene un avance del 20%, previendo finalizar en mayo 2024.

Proyecto de oportunidades de formación

Se mejoraron las capacidades de formación de 233 personas (49% mujeres y 51% hombres) provenientes de comunidades de 
alto riesgo social en San Salvador, Santa Ana, Sonsonate y San Miguel. Este segmento de personas fue priorizado por el Plan 
Control Territorial.

La ejecución a la fecha de estos fondos, provenientes de la GEO, es de $109 mil, los cuales fueron iniciados en julio 2019 y 
finalizará en Julio 2024.

Programa Territorios Modelos con Identidad

Se está contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de la población a partir del fortalecimiento de las capacidades 
organizativas del tejido social, para la dinamización económica, social y ambiental.

En este proyecto coordinado por el MIGOBDT, participan instituciones del Ejecutivo que, de acuerdo al diagnóstico territorial 
realizado en cada territorio, deben aportar sus capacidades institucionales para mejorar las condiciones básicas para el 
desarrollo de la población beneficiada.      

Actualmente se están atendiendo dos territorios: La zona alta de Chalatenango (La Palma y San Ignacio) y Cuscatlán (San Rafael 
Cedros y el Carmen).

En el Territorio Modelo con Identidad de la zona alta de Chalatenango, se registra un 23% de avance, beneficiando a 20,845 
personas (52% mujeres y 48% hombres). Está programado finalizarse en mayo del 2023.

La inversión aproximada a realizarse en este territorio es de $5 millones, los cuales se realizarán a través de las gestiones que 
cada institución del ejecutivo y en función de satisfacer las necesidades de la gente para dinamizar la economía del territorio.

Proyecto de fortalecimiento organizativo del tejido productivo

Este proyecto permitirá fortalecer el tejido social de los Territorios Modelos con Identidad, y facilitará la atención coordinada 
del Gobierno en cada uno de estos territorios.

Este proyecto es complementario a Territorios Modelos con Identidad y, a la fecha se están atendiendo a 1,600 productores 
(48% hombres y el 52% mujeres).

La inversión programada es de $8,000 proveniente de fondos GOES y se prevé finalizar en diciembre del 2021.



Proyecto de adquisición de equipo para la producción gráfica de la Imprenta Nacional/impresora rotativa

Con el fin de modernizar los procesos de producción de la Imprenta Nacional, satisfacer la demanda actual y potencial de la 
institución, se comprende la compra de una impresora rotativa O²set con capacidad para imprimir 48 páginas de un solo tiro 
a una velocidad de 45 mil impresiones por hora.

Además, el nuevo equipo contará con control automático de llaves dosificadoras de tinta y ajuste de arreglo de planchas a 
través de un sistema CIP3 desde el procesador de planchas directamente a la máquina impresora.

Con este proyecto se permitirá mejorar la calidad de los productos y servicios que brinda la Imprenta Nacional a sus clientes 
del sector público y privado. De igual manera, optimizar los tiempos de producción y entrega de los productos y servicios, 
generando mayores ingresos.

El monto de la inversión en esta maquinaria es de $3.6 millones, con fondos provenientes de la República Popular de China y 
se tiene programado finalizar el proceso de instalación en diciembre del 2021.

Proyecto de mejoramiento de cubierta de techo con sus accesorios, instalación de ventana e iluminación del área
operativa de la Imprenta Nacional
    
Con la visión de mejorar las instalaciones de la Imprenta Nacional, generar un mejor entorno para los empleados y resguardar 
los equipos, se tiene dispuesto sustituir la cubierta de techo y los sistemas de ventilación e iluminación, y el mejoramiento del 
sistema de evacuación de aguas lluvias del área operativa de la Imprenta Nacional.

Los detalles de la obra son: sustitución de 1,977.84 m2 de cubierta de asbesto cemento, por un techo de lámina con sistema 
engargolado; sustitución de 492 metros de canales de lámina galvanizada, con las mismas dimensiones y tipo de sujeción que 
los existentes; instalación de bajadas de aguas lluvias con tubería PVC y cajas de mampostería, conectadas a cordones cuneta 
en 15ª Av. Sur y 6ª Calle Pte; sustitución de 526.44 m2 de ventanas existentes por nuevas de tipo sifón, fabricadas con marcos 
de aluminio y celosías de policarbonato; suministro e instalación de 10 inyectores eléctricos y 10 extractores colocados en el 
techo; y sustitución de luminarias de haluro metal por sistema de iluminación LED para la aplicación en Imprentas.

Los beneficiarios del proyecto serán de manera directa los 133 empleados que laboran en la imprenta y los 1,500 usuarios 
mensuales que efectúan trámites en esta empresa.

El monto de la inversión es de $261 mil provenientes de fondos GOES y se espera finalizar en diciembre del 2021.





C) Proyectos programados

A continuación, se presenta el listado de proyectos del MIGOBDT programados para realizarse en el periodo del 2021 al 2024.

Hay que destacar que estos proyectos ya se encuentran registrados y con asignación de código de inversión en la Dirección 
General de Inversión y Crédito Público del Ministerio de Hacienda.



La inversión programada es de aproximadamente $70 millones para lo cual se requiere la gestión coordinada de fondos de 
cooperación internacional, préstamos con organismo multilaterales, alianzas público privadas o asignación de fondos del 
GOES.



VI. Servicios

El MIGOBDT es una entidad de Gobierno que se caracteriza por la diversidad de servicios que brinda a la ciudadanía y el 
despliegue territorial que se realiza para la prestación de los mismos.

Además, cuenta con direcciones organizativas que por ley son generadoras de ingresos por el tipo de atención de servicios 
que realizan.

La dinámica institucional y la mística de trabajo del ministerio ha requerido y facilitado que los servicios que se prestan se 
extiendan en el territorio, con calidad, eficiencia y eficacia.

Uno de los principales pilares para esta gestión de gobierno es reinventarse institucionalmente para atender y/o dar respuesta 
a las necesidades de los usuarios en los territorios.

Ante esto, el MIGOBDT mantiene y promueve permanentemente mejoras internamente, que buscan siempre la manera de 
innovar y optimizar los recursos disponibles y el quehacer de las diferentes áreas organizativas que lo componen.













VII. Coordinación Interinstitucional

La coordinación interinstitucional que se realiza desde el MIGOBDT se considera a partir de las que:

• Coordina, según mandato de ley.

• Participa por mandato de leyes especiales.

• Coordina por designación.

• Por gestiones de cooperación que se realizan.



Instancia de coordinación del MIGOBDT por mandato de Ley



Participa por mandato de leyes especiales



Instancia de coordinación del MIGOBDT por designación



Por gestiones de cooperación que se realizan

Estas relaciones se han generado por los proyectos que el Ministerio de Gobernación ha gestionado de manera bilateral y están 
desarrollados en esta memoria. Entre otros cooperantes se mencionan:





Las adquisiciones y contrataciones del MIGOBDT a la fecha ascienden a $7 millones
A continuación, se presenta el resumen por tipo de proceso:

VIII. Contrataciones y Adquisiciones



IX. Retos

Falta de financiamiento para ejecutar todo lo programado.

Esa dificultad se resolvió gestionando recursos de cooperación, mediante la coordinación interinstitucional o reprogramándola 
para el próximo año.  

La pandemia COVID-19 limitó la ejecución de las actividades programadas.

Finalizada la cuarentena, se priorizaron las acciones a realizar y otras se reprogramaron para el siguiente ejercicio fiscal.

Las gestiones administrativas fueron limitadas debido a que el personal estuvo incapacitado por las medidas de 
prevención de contagios del COVID-19.

Se resolvió parcialmente con teletrabajo, turnos y contratación de personal temporal.



X. Gestión Financiera y  Ejecución Presupuestaria

Con el propósito de dar cumplimiento a objetivos y metas institucionales, el MIGOBDT ha realizado una ejecución transparente 
y efectiva del Presupuesto Ordinario programado para el periodo de junio 2020 a mayo 2021, que alcanza el 87.01% de ejecución 
según detalle:

Del presupuesto aprobado para el periodo junio a diciembre 2020, por $83 millones, el Ministerio de Hacienda congeló fondos 
de varias unidades presupuestarias y líneas de trabajo con el fin de atender la emergencia nacional por pandemia COVID-19.

Fondos del Presupuesto General



Fondo de Actividades Especiales del MIGOBDT

El Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial está constituido por los ingresos 
que se perciben por la venta de productos y servicios que generan las dependencias como la Dirección General de Correos, 
Dirección de Imprenta Nacional, Dirección General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, Dirección de Centros de Gobierno, 
Dirección General del Registro de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, Dirección de Administración y Logística, 
Dirección Jurídica y Circuito de Teatros Nacionales.

Los ingresos se proyectan de acuerdo a la programación de acciones y actividades que impulsa cada una de las direcciones 
que lo componen, con el propósito de potenciar sus servicios e innovando con otros servicios que le permitan una mejor 
competitividad, satisfacción a la población salvadoreña e incrementar sus ingresos.

Estas direcciones, con el producto de la venta de sus servicios, financian completamente su operatividad. De igual manera, 
pretenden identificar y poner en marcha nuevos proyectos para mejorar su eficiencia y productividad, no obstante que el 
periodo que se está reportando incluye parte del periodo de aplicación de cuarentena por efecto de la emergencia nacional 
por la pandemia COVID-19.

Gráfico 1

Representación gráfica de la ejecución 
del Presupuesto del Fondo General



A continuación, se presenta la ejecución del presupuesto para el periodo del presente informe, que alcanza el 84.94% de 
ejecución.

Los ingresos que generan las diferentes direcciones que administran recursos de Fondos de Actividades Especiales, varían por 
su tipo de mercado. En ese sentido, las Direcciones de Correos y la Imprenta Nacional llevan la vanguardia ya que comercializan 
sus productos en forma competitiva a los precios de mercado nacional e internacional, poniendo en práctica estrategias de 
conformidad a su competencia con el fin de obtener mayores ingresos.

Sin embargo, las demás direcciones tienen un mercado cautivo y sus ingresos dependen de las necesidades de trámites de 
servicios, que requiere la población o las empresas como en el caso del Cuerpo de Bomberos, registro oenegés, Centros de 
Gobierno, principalmente.

$1,597,812.83

$112,762.00



Gráfico 2

Representación gráfica de la ejecución
 del Fondo de Actividades Especiales:



Los recursos del FOPROMID solamente podrán utilizarse en la prevención de desastres o en aquellos casos que demanden una 
oportuna y efectiva atención de emergencia ocasionada por desastres, sea que se trate de un evento que tenga impacto a nivel 
nacional o que las incidencias del mismo, afecten un espacio delimitado del territorio nacional.

En los casos que de conformidad a su Ley está autorizado el uso del FOPROMID, las instituciones que conforman la Comisión 
Nacional de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, presentarán las solicitudes de recursos correspondientes 
por medio del presidente de la Comisión Nacional, el ministro de Gobernación, quien a su vez gestiona los recursos ante el 
Ministerio de Hacienda.

A continuación, se detallan los fondos aprobados por la Comisión Nacional, solicitados al Ministerio de Hacienda y transferidos 
a las instituciones ejecutoras, en el periodo de junio 2020 a abril 2021:

Fondo de Protección Civil, Prevención 
y Mitigación de Desastres FOPROMID



Gráfico 3

Representación gráfica de
 la distribución del FOPROMID:



Fondos FOPROMID aprobados
 para ejecución del MIGOBDT

En el periodo, se solicitó a la Comisión Nacional, la aprobación de recursos FOPROMID para ejecución del MIGOBDT, asimismo 
se tenían recursos al cierre del periodo anterior cuya situación al mes de mayo de 2021 es el siguiente:



Gráfico 4
Representación gráfica de ejecución 

del MIGOBDT del FOPROMID



Fondos de cooperaciones no reembolsables 
otorgados por organismos internacionales

Durante el periodo de junio de 2020 hasta abril de 2021, se han recibido cooperaciones no reembolsables por parte de 
organismos internacionales, los cuales se detallan a continuación:



Gráfico 5

Representación gráfica de los fondos de cooperaciones
 de organismos internacionales:



Consolidado de ejecución junio 2020 - mayo 2021 
por fuente de financiamiento



Gráfico 6

Representación gráfica





XI. Proyecciones

1. Fortalecimiento de la Dirección General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, a fin de contar con 
    el equipamiento necesario para una coordinación efectiva ante una situación de emergencia y aspectos preventivos.

2. Fortalecer el Cuerpo de Bomberos para atender de manera oportuna e inmediata situaciones de emergencia 
   que se presenten a nivel nacional.    

3. Creación de centros de formación para incentivar y promover la formación en temas de la prevención, mitigación y respuesta
    ante emergencias naturales y antrópicos.

4. Promover la innovación en las artes gráficas para posicionar la Imprenta Nacional como una entidad rentable y competitiva.

5. Promover la innovación y mejora de la calidad de los servicios que presta el MIGOBDT para facilitar el acceso a la población.



Instituciones Adscritas al MIGOBDT

Instituto Administrador de los Beneficios de los Veteranos y 
Excombatientes (INABVE)

Proyectos o programas

El objetivo fundamental del INABVE es administrar los beneficios que la Ley otorga a los veteranos y excombatientes del 
conflicto armado en El Salvador. Estos se ejecutan a través de fondos GOES, con una cobertura en todo el territorio.

Proyectos en ejecución

Pensiones

Más de 88 mil veteranos y excombatientes fueron beneficiados con el recibimiento de sus pensiones. El monto total 
desembolsado para este programa fue de aproximadamente $34 millones.

Se entregó un monto de aproximadamente $200 mil a 818 esposas de los veteranos y excombatientes fallecidos. 

Con esta pensión se busca proporcionar de forma constante una compensación pecuniaria mensual para satisfacer las 
necesidades básicas de los beneficiarios.

Becas

Más de tres mil becarios fueron beneficiados con el desembolso para este rubro, destinando más de $3.5 millones.

Este programa surgió para brindar financiamiento permanente para el estudio de carreras de educación superior a veteranos y 
excombatientes incluyendo a sus hijos, facilitando las condiciones de inserción educativa calificándolos para la obtención de 
un empleo digno.



Proyectos programados

Los proyectos que están presupuestados para ejecutarse a partir de junio 2021 son los siguientes:

 Programa de Mejora y Construcción de Vivienda

Con este proyecto se busca otorgar los recursos financieros a los beneficiarios, a fin de que sus condiciones habitacionales 
cumplan con los requerimientos mínimos de una vivienda digna. El monto a invertir será de aproximadamente $1.8 millones.

 Proyectos productivos

Se pretende dotar de capital semilla para el financiamiento de iniciativas productivas a veteranos y excombatientes, promoviendo 
los emprendimientos del sector. El monto asignado para este beneficio es de $1.5 millones.

Proyectos de salud

Es un proyecto integral que también incluye campañas oftalmológicas y de otorrinolaringología, para beneficiar a más de 16 
mil usuarios.



Coordinaciones interinstitucionales

El instituto por mandato de Ley tiene relación con las siguientes instituciones:



Contrataciones y adquisiciones
Las adquisiciones y contrataciones del INABVE se han realizado bajo la modalidad de Libre Gestión y BOLPROS, las cuales 
ascienden a $584 mil, según el siguiente nivel de ejecución:

A continuación, se presenta el detalle de las compras realizadas:













Con el propósito de dar cumplimiento a objetivos y metas institucionales, el INABVE ha realizado una ejecución transparente y 
efectiva del Presupuesto Ordinario programado para el periodo de junio 2020 a mayo 2021, según detalle:

Gestión financiera y ejecución presupuestaria

Fondos del Presupuesto General



Dentro de los servicios más relevantes que presta el Consejo se encuentra:

Consejo Nacional para la Inclusión de las 
personas con Discapacidad (CONAIPD)



Las coordinaciones interinstitucionales para desarrollar iniciativas en beneficio de la población atendida por el CONAIPD 
han sido:

BID - CONAIPD - MINED

MIGOBDT - CONAIPD

BANDESAL - CONAIPD

Comité Nacional de Rehabilitación 
CONAIPD - MINSAL

Ministerio de Relaciones Exteriores 
CONAIPD

Observaciones
entregadas

220 personas 
con discapacidad
emprendedora



Contrataciones y adquisiciones

Las adquisiciones y contrataciones del CONAIPD se han realizado bajo la modalidad de Libre Gestión, las cuales ascienden a 
$113 mil, según el siguiente nivel de ejecución:



A continuación, se presenta el detalle de las compras realizadas:





Compra de 300 mascarillas KN95







Gestión financiera
Con el propósito de dar cumplimiento a objetivos y metas institucionales, el CONAIPD ha realizado una ejecución transparente 
y efectiva del Presupuesto Ordinario programado para el periodo de junio 2020 a mayo 2021, (proyectado mes de mayo) que 
alcanza el 59.10% de ejecución según detalle:

El CONAIPD, actualmente ejecuta bajo la línea presupuestaria 01 CONAIPD, de la unidad presupuestaria de Presidencia de la 
República 09 apoyo a otras entidades.










